CIRCULAR 69 DE 2008
(6 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Agencias Y Organismos Internacionales Autorizados Por El Icbf Para Prestar Servicios De Adopción Internacional.
Asunto:	Documentación Requerida
Cordial saludo,
De acuerdo a lo establecido en el artículos 62 y 78 de la ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, la Resolución No. 2310 de fecha 19 de septiembre de 2007, por medio de la cual se aprobaron los Lineamientos Técnicos del programa de Adopciones, numeral 2.4.2.2, en el título "Entes Internacionales" y subtítulo "los Organismos Acreditados, y Agencias Internacionales" "Requisitos Legales", por medio de la presente, se solicita para la autorización o renovación de su licencia como prestadores de servicios de adopción internacional, la cual deberá efectuarse antes del 1o de Febrero de 2009, allegar al ICBF, Subdirección de Intervenciones Directas los siguientes documentos debidamente traducidos y apostillados (si es necesario):
· Estados financieros del organismo o agencia que demuestren una sólida situación económica y un sistema efectivo de control financiero interno, así como auditoría externa y el resultado de la misma en el último año de vigencia.
· Certificación del auditor externo en el que dictamine que revisados los estados financieros de la entidad, la situación financiera es sólida y que realizadas las   verificaciones de acuerdo con las normas generales de auditoría se concluye que tiene un sistema efectivo de control financiero interno.
· Certificación expedida por la Autoridad Central, en donde conste que dicho organismo o agencia fue auditado y que refleja una situación financiera sólida y un sistema efectivo de control financiero interno.
Atentamente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
